
 

Además de las Reglas de Golf, las Reglas Locales Permanentes de la RFEG, La Política de 

Ritmo de Juego y el Código de Conducta de la RFEG, se aplican las siguientes 

REGLAS LOCALES  

1. FUERA DE LÍMITES RESALTABLES 
• Izquierda de los hoyos 1 y 3, identificados con estacas y delimitados por línea blanca 

• Derecha de los hoyos 16 y 18, identificados con estacas y delimitados por línea blanca 

NOTA IMPORTANTE: La valla que protege la balsa a la derecha del Hoyo 14 NO DELIMITA 

el campo, y es parte del Área de Penalización. 
2. OBSTRUCCIONES INAMOVIBLES (Regla 16) 
• Los caminos asfaltados u hormigonados, o con rejilla de plástico. Las vallas de madera 

adyacentes a ellos forman parte de los mismos y se consideran una única obstrucción. 
 

3. OBJETOS INTEGRANTES 

• Todos los caminos del campo, excepto los asfaltados, hormigonados y con rejillas de 
plástico, incluidos los cubiertos con grava. 

 

4. TERRENO EN REPARACIÓN (Regla 16) 

• Las zonas cerradas marcadas con líneas blancas, incluido el viñedo situado entre los 
hoyos 7 y 12. 

• Los daños evidentes producidos por animales, estén marcados o no. 
 

5. SE COLOCA BOLA (RLM E-3) 

• Cuando cualquier parte de la bola de una jugadora toca parte del área general cortada 
a la altura del fairway (calle) o menor, la jugadora puede tomar alivio sin penalización 
sólo una vez, colocando la bola original u otra bola y jugándola desde está área de alivio:  

• Punto de Referencia: El punto de reposo de la bola original. 

• Tamaño del área de alivio medido desde el punto de referencia: 20 cms desde el punto 
de referencia, pero con estas limitaciones.  

• Limitaciones de la situación del área de alivio: 
o No debe estar más cerca del hoyo que el punto de referencia 
o Debe estar en el área general 
Penalización por jugar una bola desde un lugar equivocado infringiendo la regla local: 
Penalización General bajo la Regla 14.7a 
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